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Neiva, veintitrés (23) de febrero año dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  WILLIAM PUENTES CELIS 

DEMANDADO:  MARIA ALICIA CHAVARRO ANDRADE 

RADICACION:              41-001-40-22-008-2015-00412-00 
 

Atendiendo la petición que antecede, elevada por el demandante, a través del cual 

solicita el levantamiento de la medida cautelar de retención y posterior secuestro 

sobre el vehículo de placa BVD-795, decretada mediante auto fechado el 13 de 

febrero del año 2020 y comunicada con oficios 590 fechado 13 de febrero de 2020 al 

Señor COMANDANTE POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES de NEIVA- HUILA, el 

cual fuere retirado el día 28 de febrero de 2020 por la parte interesada. 

Dicho vehículo fue retenido y dejado a disposición de este despacho el día 08 de 

enero de 2021 en el municipio de Calarcá por la Policía Nacional. El vehículo se 

encuentra en el parqueadero la Cruz del municipio de Calarcá. 

Por ser procedente el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CANCELAR LA ORDEN DE RETENCION  Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo 

automotor de placa BDC-795, tipo coupe, de marca Chevrolet de color rojo Ferrari, 

decretado mediante auto fechado el 13 de febrero del año 2020 y comunicada con 

oficio No. 590 fechado 13 de febrero de 2020 al COMANDANTE POLICIA NACIONAL 

SECCION AUTOMOTORES de NEIVA- HUILA. 

SEGUNDO.- OFICIESE al parqueadero CRUZ para que realice la entrega del vehículo 

automotor de placa BDC-795, tipo coupe, de marca Chevrolet de color rojo Ferrari al 

señor JHON FREDY APACHE PARRA identificado con C.C. No. 7.719.373. 

 

Notifíquese,  

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


